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Dado el carácter reservado de toda la información contenida en el presente 

documento, la mera participación en este Concurso (que comienza con la recepción 

de este documento), supone que todos y cada uno de los oferentes aceptan tratar 

todos los datos relativos a este proyecto como información privada de METRO DE 

MADRID, S.A. En consecuencia, se debe garantizar la confidencialidad de la misma 

y se utilizará únicamente a efectos de la redacción de una oferta para el citado 

Concurso. Asimismo, los oferentes se comprometen a no ceder, mostrar, transferir 

por medio alguno la totalidad o partes de este documento. 
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DEFINICIONES DEL NIVEL DE GRAVEDAD DEL SOPORTE 

 

• Gravedad 1 (urgente) 

Un problema que afecta gravemente el uso del software en un entorno de producción (como la 

pérdida de los datos de producción o en las que los sistemas de producción no están funcionando). 

La situación detiene nuestras operaciones de negocio y no existe ninguna solución de proceso. 

• Gravedad 2 (media) 

Un problema que implica una pérdida parcial y no crítica del uso del software en un entorno de 

producción o entorno de desarrollo. Para los entornos de producción, hay un impacto de mediano 

a bajo en nuestro negocio, pero sigue funcionando, incluso mediante el uso de una solución de 

proceso. Para entornos de desarrollo, donde la situación está causando que el proyecto continúe o 

no migre a la producción. 

• Gravedad 3 (baja) 

Una pregunta de uso general, la notificación de un error de documentación, o la recomendación 

para una mejora futura o modificación del producto. Para entornos de producción, el impacto en el 

negocio, en el rendimiento o en la funcionalidad de nuestro sistema es de bajo a cero. Para los 

entornos de desarrollo, hay un impacto de mediano a bajo en el negocio, pero este sigue 

funcionando, incluso mediante el uso de una solución de proceso. 

 

3.3 MEDIOS MATERIALES Y HUMANOS 

La empresa contratista pondrá a disposición de Metro de Madrid todos los medios materiales y 

humanos necesarios para la correcta ejecución del servicio. 

 

4. CONFIDENCIALIDAD 

Toda la información y documentación que Metro ponga a disposición del contratista en el marco de 

la ejecución del servicio será considerada como confidencial, así como aquella información a la que 

el adjudicatario pudiera tener acceso en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

 

5. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

Con el fin de garantizar la Calidad del servicio, Metro se reserva el derecho de poder realizar cuantos 

controles estime oportunos. Estos controles se podrán realizar en cualquier momento de la vigencia 

del Contrato, pudiendo ser efectuados directamente por Metro o por cualquier otra empresa que 

Metro designe para realizar esta tarea. 
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